
-zf}Vr!

n0ptA toTA, 20 JULTO 2021
DECRETO N9 878
V¡stos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coord¡nado y s¡stematizado de Ias normas sobre el sistema único de
prestaciones fam¡liares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores privado y públ¡co, contenidas
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

b) Cert¡f¡cado de nacimiento de hija, Génesis Belén
Rodríguez Ramírez.-

c) Certificado de alumno regular de hija, Génesis
Belén Rodríguez Ramírez.-

d) Solicitud de incorporación de carga de la
Trabajadora Sra. Ruth Magdalena Ramírez Crespo, de fecha 2O/O7 /ZOZL.-

e) Declaración jurada de la Trabajadora Sra. Ruth
Magdalena Ramírez Crespo, de fecáa ZO/O7 /202f.-

f) Cert¡ficado de Cotizaciones emitido por
Previred, entidad recaudadora de las cotizac¡ones prev¡sionales del trabajadores.-

g) lnforme emit¡do por el siagf del 2O/O7/202L.-
h) O.f.l. Nel De 2002 del Min¡sterio del Trabajo y

Prev¡s¡ón Soc¡al texto refundido, coordinado y sistemat¡zado del Cód¡go del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Min¡sterio del tnterior
publicado en D.o. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 1g.695.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.53 de la Ley Ne 18.695, orgán¡ca constitucional de M un¡c¡pal¡dades.

Decreto:

1. Reconócese a Ruth Magdalena Ramírez Crespo,
como carga familiar a:

+ Génesis Belén Rodríguez Ramírez, cedula Nacional de ldent¡da fecha de nac¡miento og/Lo/zoo2, hijo pot
quien percibirá Asignación Fam¡liar a contar del 01 de Enero 2021 al 30 de Junio 2021.

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos der pago a contar de ra Fecha indicada en punto Anterior.-

ARCHIVESE.-
ANÓTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,
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Distribución:
- Trabajador

- Archivo.-
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